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EXPONEN

Primero.-Que el Ministerio de Industria y, Energía ha establecido
una política de Calidad Industrial, acompañada de unasaetuaciones que
se corresponden con UDa estrategia enmarcada en el denominado Plan
Nacional de Calidad Industrial, PNCI, con validez hasta el año 1993,
incluido.

Segundo.-Que el Ministerio de Industria l En~ pará llevar a
cabo esta política de calidaJ industria~ ha establecIdo una línea de
ayudas destinadas a empresas y entidades españolas. Para el ejercicio
presupuestario de 1990 estas ayudas se instrumentan por medio de las
Ordenes de 18 de l'unio de 1990, sobre Calidad Industrial.

Tercero.-Que e Gobierno de Navarra, a través de iU Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, viene desarrollando planes para la
Implantación y Mejora de la Calidad en las Empresas de. Navarra. Para
el ejercicio de 1990 estos planes se concretan en el Plan de Calidad pan
Pequeñas y Medianas Empresas de Navarra que se pormenoriza en el
anexo.

Cuarto.-Que el Departamento de Industria. Comercio y Turismo del
Gobit:rno de Navarra, está interesado en colaborar con dicho PNCI, con
el fin de obtener el mayor grado posible de beneficios para las empresas
industriales ubicadas en su territorio, que pueda obtenerse .de la
aplicación del PNCI.

Quinto.-Que ambas panes coinciden en la conveniencia de que las
respe<.1ivas actuaciones para la mejora de la calidad industrial se
'desarrollen de forma concertada· y complementaria para tograruna
mayor eficacia. Complementariedad deseable en esta vertiente de la
política industrial, que debe conjugar la existencia de un marco ~lobal
en el plano estatal con las peculiaridades existentes a nivel territorial en
cada Comunidad Autónoma.

Sexto.-Que juzgando del máximo interés la colaboración en este
campo y sin perjuicio de los instrumentos ya existentes,

ACUERDAN

Primera. El presente acuerdo tiene por objeto establecer el marco
de colaboración para el desarrollo, en el territorio de la .Comunidad
Foral de Navarra,' de las acciones previstas en el Plan Nacional de
Calidad Industrial del Ministerio de Industria y Ene1J!a. '

Seguna. Se definen como acciones a las que se extiende la colabora·
ción las que se airupan en los epigrafessiguientes:

Promoción de la utilización de productos de- calidad reconocida.

Acciones:

1. Campañas informativas sobre certificación de productos.
2. Campañas informativas sobre certificación de empresas.

Promoción del reconocimiento de la calidad de nuestros productos
y empresas en los mercados exteriores.

Acciones:

l. Propiciar Conveníos de mutuo reconocimiento entre entidades
españolas y extranjeras, en el ámbito de Ja Calidad.

2. Apoyar campañas de imagen española en el extranjero.

Promoción de los sistemas de gestión de la Calidad

Acciones:

l. Sensibilización.
2. Formación.
3. Información.
4. Inversión.

4. J Diagnóstico.
4.2 Asesoramiento.
4.3 Auditorías externas.
4.4 Auditorías internas.

Desarrollo y perfeccionamiento de la infraestructura de la Calidad.
Acciones:

1. Normalización.
2. Ensayos.
3. Jnspección.
4. Certificación.
5. Calibración.

Cuantas actuaciones permitan potenciar la Calidad de las Industrias
Que participen en el PNCI.

Tercrra. Dentro de las acciones enunciadas, el contenido concreto
de la colaboración se determinará en acuerdos especificos, suscritos por
la Dirección General de Política Tecnológica y el Departamento de
Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de Navarra, en los que se
precisarán cuando menos los siguientes extremos:

campo de actuación y técnicas de colaboración.
Compromisos financieros.
Fórmulas de intercambio de iitfonnación.
Seguimiento.
Vigencia.

Cuarta. se crea una Comisión de Se"uimiento del presente acuerdo
de colaboración con la siguiente compOSición: Por parte del Ministerio
de Industria y Energía, la Directora general de Política Tecnológica
(o persona que la represente), tres funcionarios de la menciona4a
Dirección General, y el Director Provincial que actuará como Secretano
de la Comisión. Por parte de la Comu01dad Foral de. Navarra, el
Director ~neral de Industria (o persona 9ue le rep~esente), .y cuatro
funcionanos del Departamento de Industna, Comercio y Tunsmo.

Quinta. Son cometidos de la Comisión de Seguimiento:
a) Examinar las propuestas de acuerdos específicos que se elaboren

para desarrollar el presente acuerdo, decidiendo sobre su curso dentro
del mes siguiente a su redacción.

b) Establecer los criterios para evaluar anualmente los resultados
de la colaboración· desarrollada al amparo del presente acuerdo, ele~
vando .las conclusiones de dicha evaluación a las panes dentro de los
treinta días siguientes al cierre del ejercicio presupuestario. '

e) Impulsar la elaboración de propuestas que contemplen, Ja armo
nización y coordinación de actuaciones en el campo de la mejora de la
calidad industrial, y, tras su examen. elevarlas a las partes.

'Sexta. El presente acuerdo de colaboración surtirá efectos a partir
de la fecha de su firma y tendrá una vigencia ilimitada, salvo que una
de las partes efectúe su denuncia con una antelación no inferior a seis
meses al cese de eficacia.

Leido por ambas partes y en prueba de conformidad con .10
expresado en el presente acuerdo, 10 flnnan y rubrican en el lugar)' fecha
del encabezamlento.-El Ministro de Industria y Energía, Claudio
Aranzadi Martínez.-EI Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
Julián Balduz Calvo.

RESOLUCION de 20 de junio de 1991. de la Dirección
General de Po/(tietl Tecnológica, por la que se da publicidad
al convenio de colaboración entre el Ministerio de [ndus·
tria. Comercio y Turismo y la ¡.mta de Comunidad.~ de
Castilla-La Mancha para el desarrollo de actuaclOnes
dent~o del Plan Nacional de Calidad Industrial.

Suscrito entre el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la
Junta de Comunidades de Castilla~LaMancha un convenio de colabora·
ción para eJ desarrollo de actuaciones dentro deJ Plan Nacional de
Calidad Industria~ PNCI, procede la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de junio de 1991.-La Dtrectora general, Carmen de

Andrés Conde.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio de eolaboracl6n entre el Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el
desarrollo de aelnacIOMS dentro del Plan NacIonal de Calidad Indnstria1

En Ciudad Real, a 22 de mayo de 1991

REUNIDOS

De una pane, el excelentísimo señor Ministro de Industria, Comer·
cio y Turismo, en representación de la Administración del Estado.

De otra parte, el excelentísimo señor don José Bono Martínez, en su
calidad de Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

EXPONEN

Primero.-Que el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha
establecido una política de Calidad Industrial, acompañada de unas
actuaciont:s Que se corresponden con una estrategia enmarcada en el
denominado Plan NacionaLde Calidad Industrial. PNCI. con validez
hasta el año) 993, incluido. .

Segundo.-Que el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, para
llevar a cabo esta política de calidad industrial, ha establecido una Unea
de ayudas destinadas a empresas y entidades españolas. Para el ejercicio
presupuestario actual. estas ayudas se instrumentan por medio de
Ordenes sobre Calidad lndustnal.
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Tercero.-Que la Comunidad Autónoma de Castilla·laMancha viene
desarrollando a su vez programas y actuaciones coincidentes con el
PNCI, como a~uéllos diri~idos a la sensibilización y concienciación en
materia de calidad y la, Implantación de sistemas de calidad en las
empresas de Castilla·(.a Mancha.

Cuarto.-Que el Gobierno de Castilla-La Mancha está interesado en
colaborar con dicho PNCr, con el fin de obtener el mayor grado posible
de beneficios' para las empresas industriales ubicadas en-su territorio,
que pueda obtenerse de la aplicación del PNCI.

Quinto.-Que ambas panes coinciden en la conveniencia de que las
respectivas actuaciones para la mejora de la calidad industrial se
desarrollen de forma concertada y complementaria para lograr una
mayor eficacia. Complementariedad deseable en esta vertiente de la
política industrial, qu~ debe conjugar la existencia de un marco ~obal
en el plano estatal con las peculiaridades existentes a nivel territonal en
cada Comunidad Autónoma.

Sexto.-Que juzsando del máximo interés la colaboración en este
campo y sin perjwcio de los instrumentos ya existentes, acuerdan el
presente

CONVENIO

Primera~ El presente convenio tiene por objeto establecer el marco
de colaboración para. el desarrollo, en el territorio de la Comunidad
Autónoma de CastiUa·La Mancha, de las acciones previstas en el Plan
Nacional de Calidad IndustriaJ del Ministerio de IndUltria, Comercio y
Turismo. '
" Segunda. Se definen como acciones a las que se extiende la
colaboración las que se agrupan en los epígrafes siguientes:

Promoción de la utilización de productoS de calidad reconocida.

Accioiles:
1. Campaftas infonnativas sobre certificación de productos.
2. Campadas informativas sobre certificación de eM¡nsas.

PrDmoción del reconocimiento de la calidad de nuestros productos
y empresas en los mercados exteriores.

Acciones:

l. Propiciar convenios de mutuo reconocimiento entre entídades
españolas y extranj¡:ras. en el ámbito de la Calidad.

2. Apoyar campañas de imagen espadola en ei extranjero.

Promoción de los sistemas de gestión de la Calidad.

Acciones:
1. "Sensibilización.
2. Formación.
3. Infonnación.
4; Inversión.

4. t Diagnóstico.
4.2 Asesoramiento.
4.3 Auditorías externas.
4.4 Auditorlas internas.

Desarrollo y perfeccionamiento de la infraestructura de la Calidad.
Acciones:
l. Normalización.
2. Ensayos.
3. Inspección.
4. Certificación.
5. Calibración.

Cuantas actuaciones permitan potenciar la Calidad de las Industrias
que participen en el PNCI.

Tercera. Dentro de las acciones enunciadas, el contenido concreto
de la colaboración se detenninará de mutuo acuerdo en Convenios
Especificos, suscritos. par la Dirección General de Poütica Tecnológica
del Ministerio de Industria, Comercio·y Turismo y la Consejería de
Industria y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha. en los que se precisarán cuando menos los siguientes extremos:

Campo de actuación y técnicas de colaboración.
Compromisos financieros.
Fórmulas de intercambio de información. '
Seguimiento.
Vigencia.
Cuarta. Se crea una Comisión de Seguimiento del presente: conve

nio con la siguiente composición: Por parte" del Ministerio de Industria,
. Comercio)' Turismo, la Directora general de Política Tecnológica (o
persona que la represente), tres funcionarios de la mencionada. Dirección
General, ylos Directores provinciales Q~e en cada' caso se designen, uno

de los cuales actuará como Secretario de la Comisión. Por parte de la
Comunidad Autónoma, el Director general de Industria y Energía y tres
funcionarios de la Consejería de Industria y- Turismo y los Delegados
provinciales de la mencionada Consejeria que en cada caso se designen,
cuyo número no será inferior al de los Directores provinciales del
Mmisterio de Industria, Comercio y Turismo.

Quinta. Son cometidos de la Comisión de Seguimiento:
a) Examinar las propuestas de convenios especificas que se elabo

ren para desarroUar el presente convenio, decidiendo sobre su curso
dentro del mes siguiente a su redacción.

b) Establ~er los criterios para evaluar anualmente los resultados
de la colaboración desarrollada al amparo del presente convenio,
elevando las conclusiones de dicha evaluación a las partes dentro de los
treinta días siguientes al cierre del ejercicio presupuestario;

c) Impulsar la elaboración de propuestas que contemplen la armo
nización y coordinación de actuaciones en el campo de la mejora de la
calidad industrial, y, tras su examen, elevarlas a las partes.

sexta. El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su
firma y tendrá una vigencia ilimitada, salvo que una de las partes efectúe
su denuncia con una antelación no inferior a seis meses al cese de
eficacia.

Leido. por ambas partes y en prueba de ··conformidadcon lo
expresado en el presente convenio, lo firman y~rubrican en el lu~ y
fecha. del encabezamiento.-El Ministro de Industria. ComercIO y
Turismo, Oaudio Aranzadi Martínez.-El Presidente. de la Junta de
Comunidad.. de Castilla·La Mancha, José Bono Martínez.

RESOLUCION de 28 de junio de 1991. de la Dirección
General de Politiea- Tecno(ógica, por la que se da publicidad
al convenio marco de colaboración entre el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo y la Generalidad Valen:·
ciana.

Suscrito entre el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la
Generalidad Valenciana un convenio marco de colaboración para el
desarrollo coordinado de actuaciones comprendidas en el Plan Nacional
de Calidad Industrial, PNO, procede la publicaci9n en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de. esta
Resolución.

Lo que se hace ~úblico a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de Junio de 1991.-La DIrectora general, Carmen de

Andrés Conde. .

ANEXO QUE SE CITA

Convenio marco de colaboraciltn entre el Ministerio de Industria y
Ener¡ía y la Generalidad Valenciana

En Valencia a12 de febrero de 1991

REUNIDOS

De una parte, el iJustrisimo señor don Fernando Panizo Arcos,
Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía, en representación de
la Administración del Estado.
" De otra parte, el honorable señor don Andrés García Rcche,
Consoller de Industria, Comercio y Turismo, en representación de la
Generalidad Valendana.

EXPONEN

Primero.-Que el Ministerio de Industria y Energía,ba establecido
una política de calidad Industrial, acompañada de unas actuaciones que
se corresponden con una estrategia enmarcada en el denominado Plan
Nacional de Calidad Industrial, PNO. con validez hasta el año 1993,
incluido.

- Segundo_-:Que el Ministerio de Industria y Enef$ia, para llevar a
cabo esta política de calidad industrial, ha estableCIdo una línea de
ayudas destinadas a empresas y entidades españolas. Para el ejercicio
presupüestario de 1990 estas ayudas se instrumentan por medio de la
Orden de 18 de junio de 1990, sobre Calidad Industrial.

Tercero.-Que la Comunidad .Autónoma Valenciana viene d~sa...ro
liando asu vez acciones para fomentar la mejora de la calidad en
industrias y servicíoscon5istentc~ en:

Incentivos económicos para el desarrollo de programas destinados a
la implantación de la Gestión de calidad en las empresas.

Creación de una Red Institucional de organismos de apoyo a la
mejora técnica de las empre5as,éJ.uecomprende el asesoramiento para
la aplicación de Planes de calidad.y la participación.en actividades de
Normalización y Certificación.


